RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005120, Ent. N° 5354/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio específico suscrito con la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería;

RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de julio de 2011 se suscribió un convenio entre la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería y la Administración Nacional de Puertos (ANP), por el cual la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FING), se comprometía a realizar los estudios de su especialidad que le sean requeridos por la ANP para asesorarla en diversos aspectos técnicos inherentes a sus cometidos básicos identificados como de interés para ambas instituciones y en definitiva para el país en general, en condiciones a convenir en cada caso de acuerdo con las especificaciones particulares y con fecha 13 de junio de 2012 este Tribunal no formuló observaciones al mismo; 

2) que de la cláusula tercera de dicho convenio surge que se autoriza a la Facultad de Ingeniería a suscribir con la ANP las especificaciones particulares, para cada uno de los asesoramientos particulares, dentro de los topes legales; 

3) que se estableció un plazo de validez de dicho Convenio de 2 años a partir de la suscripción, fijándose como monto máximo del mismo,  la cantidad de $ 5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos), abonando la ANP el monto correspondiente a cada uno de los estudios requeridos en la forma en que se establezca en la especificaciones particulares;

4) que de la cláusula séptima surge que el Convenio podrá ser prorrogado con una antelación de por lo menos 30 días antes del vencimiento del plazo original o ampliando su monto, una vez que se haya abonado por la ANP el 90% del monto máximo establecido, por acuerdo de partes; 

5) que por Resolución de fecha 31 de julio de 2013 de la ANP se resolvió aprobar –supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada del Tribunal de Cuentas en ANP- la prórroga del Convenio firmado con UDELAR (Resolución de Directorio 169/2.588 – Contrato No. 1664) amparado en Artículo 7 del referido Convenio;

6) que en la oportunidad se adjunta Convenio Específico suscrito el 10 de febrero de 2014, entre la UDELAR-Facultad de Ingeniería y la ANP dentro del Convenio Marco UDELAR/FING/ANP, con el objeto general de que la UDELAR asesore a la ANP sobre aspectos ambientales del uso de tubos geotextiles para el confinamiento de lodos contaminados provenientes de materiales de dragado acondicionados con un floculante polimétrico;
7) que el objetivo particular del Convenio Especifico es la caracterización del efluente de llenado, analizar la capacidad de la tecnología de floculado de los barros e inyección dentro de tubos geotextiles para retener los contaminantes dentro de tubos geotextil junto a los sedimentos durante el llenado y generar un efluente de calidad ambiental aceptable de acuerdo a la legislación vigente;

8) que la duración del asesoramiento será de 4 meses a partir de la realización del primer pago por la ANP, al final de dicho periodo el INFIA entregará un informe conteniendo los datos crudos obtenidos, el análisis de los mismos y las recomendaciones resultantes;

9) que según surge del Numeral 8 del Convenio el costo total de las tareas será de $ 400.000 (cuatrocientos mil pesos) que la ANP abonará a la FING-UDELAR; al inicio del asesoramiento la ANP depositará en la cuenta que indique la FING la suma correspondiente a un 60% del costo total, el 40% restante será depositado por la ANP en la misma cuenta contra la entrega del informe final; 

10)  que no se especifica en qué cuenta se depositará el dinero, pero, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”; 
11) que se adjunta Resolución de la ANP de fecha 9 de abril de 2013 por la cual se resuelve aprobar la firma del Convenio Específico entre la UDELAR y la ANP dentro del Convenio Marco UDLEAR/FING/ANP Contrato 1664 para realizar el Estudio Toxicológico de efluente de llenado de contenedores geotextiles con materiales de dragado de la Bahía de Montevideo, cuyo texto forma parte de la presente Resolución; 

12) que se adjunta Resolución de la ANP de fecha 27 de noviembre de 2013 por la cual se resuelve aprobar la modificación del Numeral 3 titulado “Objeto Particular” del Convenio Específico entre la UDELAR y la ANP denominado “Estudio Toxicológico del efluente de llenado de contenedores geotextiles con materiales de dragado de la Bahía de Montevideo”, el que quedará redactado de la siguiente manera: 3. Objetivos Particulares: Caracterización del efluente de llenado, Analizar la capacidad de la tecnología de floculado de los barros e inyección dentro de tubos geotextil junto a los sedimentos durante el llenado y generar un efluente de calidad ambiental aceptable de acuerdo a la legislación vigente; 

13) que si bien el Convenio fue suscrito el 10 de febrero de 2014, del informe de fecha 11 de agosto de 2014 del Departamento Financiero Contable surge que aun no se han realizado pagos a UDELAR en cumplimiento de éste; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente proyecto de convenio se realiza en el marco del convenio suscrito con fecha 3 de julio de 2011  entre la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería y la Administración Nacional de Puertos (ANP), por el cual la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (FING);
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 5.495 en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo”;
3) que de acuerdo a lo establecido por el        Artículo 11 de la Ley No. 16.246 de fecha 8.4.92, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

4) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo a lo dispuesto por su Artículo 7º, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad (Ley 12.549 de 16.10.58); 

5) que de acuerdo con lo establecido por el   Artículo 2 de la Ley 12.549, le incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;

6) que por lo tanto, el convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes;
7) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el mismo, encuadra en la excepción  establecida en el Num. 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

8) que el Convenio Específico fue suscrito con fecha 10 de febrero de 2014, entre la Administración Nacional de Puertos y la Universidad de la República, pero aun no se han realizado pagos a UDELAR en cumplimiento de dicho Convenio, según lo informado por el Departamento Financiero Contable de la ANP con fecha 11-08-2014; 

9) que el Artículo 20 del TOCAF establece que: “Los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. En particular: … 2) Para los gastos corrientes y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, cuando ello estuviere estipulado en las condiciones que establezca la Administración…”;        
10) que el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 dispone que “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Específico suscrito con fecha 10 de febrero de 2014, entre la Administración Nacional de Puertos (ANP) y la Universidad de la República (UDELAR);
2) Cométase a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 400.000 previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado. Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 10);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;
5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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